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ORDENANZA Nº 21765

Artículo 1º.-  Modifícase el último párrafo del artículo 1º de la Ordenanza 21260 y modificatoria, el
que quedará de la siguiente manera:

    “Artículo 1º.- Prohíbese el estacionamiento de vehículos en el horario de 7 a 24, en las calles que
se enumeran a continuación:
…..
Prohíbese el estacionamiento de vehículos durante las 24 horas en las calles que se enumeran a
continuación:
….
Junto a la acera izquierda en el sentido de circulación
- AVDA. PATRICIO PERALTA RAMOS entre las calles San Martín y Belgrano
- LA RIOJA entre 25 de Mayo y Avda. Luro.
- LA RIOJA entre Belgrano y Avda. Colón.
- SAN JUAN, entre Avda. Luro y 9 de Julio.
- ALVARADO,  entre  Santiago  del  Estero  y  Santa  Fe  (permitiendo  únicamente  ascenso  y

descenso).”

Artículo 2º.-  Comuníquese, etc.-

Costantino       Baragiola
Alveolite   Pulti
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